
Lunes, 22 de febrero de 2010
LA EMPRESA PÚBLICA VEIASA REALIZARÁ INSPECCIONES TÉCNICAS (ITV) A CICLOMOTORES EN EL SALÓN EXPOMOTO ESTE FIN DE SEMANA
· La Empresa Pública Verificaciones Industriales de Andalucía (Veiasa), adscrita a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, participará este fin de semana en el Salón ExpoMoto mediante la instalación de una ITV Móvil de Ciclomotores en el Estadio Olímpico de Sevilla. 
· Durante los cuatro días que dure el evento, los técnicos de Veiasa realizarán la inspección técnica reglamentaria a los ciclomotores de aquellos asistentes que así lo deseen, a quienes Veiasa, además, devolverá el importe de la entrada a ExpoMoto (5 euros). 

· Las inspecciones se llevarán a cabo en el horario de apertura del salón, es decir, el viernes de 16.00 a 21.00 y el sábado, domingo y lunes de 10.00 a 21.00.

· Por otro lado, Veiasa ofrecerá a los expositores la posibilidad de realizar un chequeo a los ciclomotores y motocicletas que deseen, para valorar el estado en el que se encuentran. En este caso, la inspección no tendrá validez oficial, sino que se tratará de una mera revisión de carácter orientativo.

· Las ITV de ciclomotores duran en torno a 15 minutos y su precio ronda los 28 euros. 
· Las ITV de ciclomotores, al igual que las del resto de vehículos, tienen como principal objetivo velar por la seguridad de los conductores y la del resto de usuarios de la vía pública, así como la protección del medio ambiente.

· La prestación del servicio de ITV a ciclomotores se realiza en Andalucía mediante estaciones fijas y móviles. Veiasa dispone en la actualidad de 9 estaciones ITV móviles.
· Las unidades móviles de ciclomotores fueron autorizadas mediante Resolución de la Consejería de Innovación del 8 de octubre de 2007.
· Las estaciones ITV móviles están dotadas de:

· Dos inspectores

· Un vehículo dotado de oficina de atención al público y acondicionado para la inspección de ciclomotores

· Un servidor con dos puestos de trabajo para la recepción y emisión del informe de inspección de los ciclomotores

· Un regloscopio

· Un ordenador portátil para el control de emisiones

· Un sonómetro

· Una escuadra soporte de sonómetro

· Un tacómetro

· Un frenómetro

· Un velocímetro

· Un elevador mecánico de ciclomotores para velocímetro

· Un analizador de gases

· Un comprobador de luces de remolque

· Paneles solares para el suministro autónomo de energía eléctrica

· En las unidades móviles se atiende exclusivamente a ciclomotores de dos ruedas, NO A MOTOCICLETAS, y en ellas se realizan los siguientes tipos de inspecciones:

· Inspecciones periódicas

· Inspecciones para la expedición de duplicado de la tarjeta ITV

· Inspecciones a requerimiento de las autoridades competentes en la vigilancia del tráfico
· Inspecciones voluntarias solicitadas por los titulares de los vehículos


· Para concertar una cita previa en la red de estaciones fijas de ITV, conocer si se tiene cerca una estación de ITV móvil, consultar las tarifas y la documentación que hay aportar o resolver cualquier duda relacionada con la obligación de pasar la ITV a los ciclomotores, sólo hay que llamar al 902 65 63 62 o consultar la página web de Veiasa: www.veiasa.es.

